
                           Ciudad de Roldán 

Honorable Concejo Municipal 

Edificio “Ing. Víctor Hugo Ziraldo” 

E.López 643 – (2134) Roldán, Santa Fe – Tel. (0341) 4961766 – 

hcm@roldan.gov.ar 

 

******************************************************** 
 

 

 

ORDENANZA N° 1229/23 

 
VISTO:  

La reunión realizada entre el Ejecutivo Municipal y la Comisión de 

Desarrollo Productivo, celebrada el día 19 de octubre de 2023;  

 

Y CONSIDERANDO:  

Que producto de la misma se arribó a varios acuerdos para el 

mejoramiento del funcionamiento integral de la Comisión y del Parque 

Tecnoagroalimentario “Parque Jorge Oldani” de Roldán. 

Que las conclusiones arribadas quedaron plasmadas en un Acta 

Acuerdo Suscripta por todos los presentes; 

Que en el punto 3 de la mencionada, se convino exceptuar a los 

gastos definidos por la Comisión de la ordenanza de compra y que se 

haga por concurso de precios de tres invitaciones a cotizar…; 

 

Por ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

de la Ley 2.756, sanciona la presente: 

 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: Autorícese al D.E.M. a realizar la Obra de Gas natural, la 

compra de dos móviles destinados a la GUR y estabilizado de calles 

(220mts) destinada al Parque Tecnoagroalimentario Padre Jorge Oldani, 

mediante concurso de precios con los fondos resultantes, según art. 2° de 

la Ordenanza N° 1021/19 y su modificatoria la Ordenanza N° 1203/23.- 

ARTÍCULO 2: Forma parte de la presente, como Anexo, copia del Acta de 

Reunión de fecha 19 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 3: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.- 

Sala de Sesiones,  Roldán 21 de Noviembre de 2.023.- 
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